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COMUNICACIÓN DE ACEPTACION DE OFERTA CM 001 DE 2026 

 
Señora  

NICOLAS LÓPEZ QUINTERO 

Representante Legal 

BIENSERVI SAS  

NIT. 901009350-2 
 
 
REFERENCIA: ACEPTACION DE OFERTA INVITACION PÚBLICA DE MINIMA CUANTIA No. CM – 001 – 2026.  
 

EDWAR FERNANDO OROZCO OÑATE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.252.128, obrando en 
nombre y representación de la PERSONERÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA con NIT. 800255498, en adelante 

EL CONTRATANTE, se permite informar al señor NICOLÁS LÓPEZ QUINTERO, identificado con cédula de 

ciudadanía. No. 1121330833 quien obra en nombre y representación de la empresa BIENSERVI SAS 

identificada con NIT. No 901009350-2 en calidad de Representante Legal, que se aceptan los términos y 

condiciones de la oferta presentada al proceso de selección de Mínima Cuantía No. CM – 001 - 2026.  
 
El contrato se regirá por las leyes 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018, Decreto 
Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el Código Civil y de Comercio, las demás normas legales 
aplicables a la materia, y las siguientes condiciones:  

 

PRIMERA. OBJETO: “MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO A TODO COSTO DEL VEHICULO OFICIAL DE 
LA PERSONERIA DISTRITAL DE SANTA MARTA. 
 

SEGUNDA. ALCANCE DEL OBJETO: El Contratista, deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad 

con las especificaciones y características técnicas señaladas en los documentos del proceso de 

contratación de Mínima Cuantía No. CM – 001 – 2026, los cuales hacen parte integral del contrato. El 
Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, de acuerdo con el precio unitario ajustado con el 
presupuesto oficial del proceso y con sus propios medios en forma independiente y con plena autonomía 

técnica y administrativa, hasta su total terminación tal y como se evidencia en su propuesta económica, 
conforme lo señaló en el Formato No. 5.  
 

TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El contratista seleccionado debe tener en cuenta que, en 

desarrollo de la ejecución del respectivo contrato, se obliga para con la PERSONERIA DISTRITAL DE SANTA 
MARTA a: 
 
1. Desarrollar el objeto del contrato cumpliendo con las especificaciones señaladas en los estudios 

previos. 
2. Cumplir a cabalidad con el objeto contractual en los términos y condiciones establecidas. 

3.  Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales y evitando las dilaciones y 
entrabamientos que pudieren presentarse.  
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4.  Llevar registros, archivos y controles que se requieran para brindar información oportuna y 
confiable cuando así se requiera.  
5.  Informar y solicitar autorización previa del supervisor del contrato, para efectuar cualquier 
cambio de diseño o de material que requiera efectuar durante la ejecución del contrato. 
6.  Responder por la calidad de los servicios suministrados.  
7.  Atender en forma inmediata las observaciones y solicitudes del supervisor del contrato, con el fin 

de garantizar el cumplimiento de las especificaciones, los controles de calidad, los plazos y la calidad del 
servicio prestado. 
8. Cumplir con las obligaciones a su cargo que se deriven del objeto del contrato o de la invitación 
pública, y en general con las disposiciones establecidas por la Ley.  
9. El contratista conforme a su propuesta asumirá todos los gastos de laborales, administrativos, 
logísticos y demás, para el cumplimiento del objeto contractual.  
10. Disponer permanentemente del personal necesario competente y calificado de acuerdo con la 

normatividad, para el suministro de los servicios descritos. 
11. Cumplir de manera oportuna con los requisitos exigidos para el trámite de pago.  
12. El contratista deberá acreditar mediante certificación, el Pago de Aportes de Seguridad Social y 
Aportes Parafiscales, expedida por el Revisor Fiscal de la empresa o el Representante Legal de la misma, 

en cumplimiento del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y la Ley 1150 de 2007, del mes 
correspondiente de la debida ejecución del contrato. 
13. Las demás requeridas para el cabal cumplimiento del objeto contractual.  

14. Los impuestos que se causen correrán por cuenta del contratista y se consideraran incluidos como 
parte del precio todos los derechos, tasas y contribuciones que se originen en el desarrollo del contrato, 
sean estos de carácter Nacional, Departamental, Distrital o Municipal. Las demás inmersas en la 
normatividad que rige los presentes estudios previos, en la invitación o las estipuladas en el contrato que 
le correspondan. 
 

CUARTA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: La Entidad está obligada a: 

 1. Cancelar al contratista el valor del contrato, de acuerdo a la forma de pago establecida.  

2. Asignar supervisor para vigilar el desarrollo y ejecución del contrato. 
 3. Suministrar la información que requiera EL CONTRATISTA con ocasión a la ejecución del presente 

contrato.  
4. Verificar las condiciones y características del bien o servicio suministrado  
 

QUINTA. RESPONSABILIDAD: El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones 

pactadas en el contrato.  
 

SEXTA. VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato será por la suma de QUINCE MILLONES PESOS 

(15.000.000) el cual se establece al multiplicar el valor unitario establecido en la oferta presentada por 
el proponente dentro de la Invitación Pública No. CM – 001 -2026 y aceptada por la Personería Distrital de 

Santa Marta, por la cantidad de los ítems proyectados hasta llegar al valor. Este valor incluye IVA y todos 

los impuestos y tributos a los que haya lugar. PARÁGRAFO: El Contratista es responsable del IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO – I.V.A., de acuerdo con la información tributaria consignada en el Registro Único 
Tributario - RUT.  
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SEPTIMA. FORMA DE PAGO: La Personería Distrital de santa Marta se compromete a realizar pagos 

parciales, de acuerdo a los servicios suministrados por el contratista, una vez sean recibido las pólizas de 
seguros contratadas, en medio físico y/o magnético a entera satisfacción y cumplidos los trámites 
administrativos a que haya lugar con la presentación de la factura, presentación de la cuenta de cobro 
correspondiente.  

 
Para el pago respectivo, el contratista deberá allegar junto con el informe detallado de actividades:  
a) La factura o cuenta de cobro correspondiente con el cumplimiento de los requisitos fiscales y legales, 

b) Certificación suscrita por el Supervisor Contractual en la que consta que se ha cumplido a satisfacción 
con el objeto del Contrato,  
c) Certificación del Pago de Aportes Parafiscales y de Seguridad Social, esto en cumplimiento de la Ley 789 
de 2002 y el Articulo 23 de la Ley 1150 de 2007.  
 
La entidad contratante efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y 
respecto de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá 

cumplir con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación.  

 
Deberán ser tramitadas por el contratista las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho ante la 
respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte de la Personería Distrital de 
Santa Marta. Todos los impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y 
ejecución del contrato, incluidas la constitución de la garantía de cumplimiento en caso de que se requiera, 
son de cargo exclusivo del Contratista.  

 
Para efectos del pago de cada una de las cuentas de cobro, estas deberán acompañarse de la 
documentación que exige Tesorería , debidamente autorizado por la Oficina Administrativa y Financiera. Si 
el contratista está obligado a facturar, deberá presentar la factura electrónica debidamente validada por 
la DIAN, como requisito necesario para el pago de los servicios contratados, lo anterior en cumplimiento 

del Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 "Por el cual se reglamentan los artículos 511,615,616-1,616-2,616-
4,617,618, 618-2 y 771 2 del Estatuto Tributario, 26 de la Ley 962 de 2005 183 de la Ley 1607 de 2012 y se 

sustituye el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en 
Materia Tributaria y la Resolución 000042 del 5 de Mayo de 2020 "Por la cual se desarrollan los sistemas 
de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta como título 
valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia 
de sistemas de facturación".  
 
La Personería Distrital de Santa Marta, no se responsabilizará por la demora presentada en el pago al 

contratista, cuando ella fuere provocada por encontrarse incompleta la documentación que sirve de 
soporte para el trámite y previa recepción de los elementos a satisfacción por parte del contratante, o no 

se ajuste a cualquiera de las condiciones establecidas en el contrato. El término para el pago solo empezará 
a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma y adjuntando la totalidad de los documentos 
exigidos para tal efecto.  
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Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista seleccionado y 
no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  

OCTAVA. PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del presente contrato será hasta el 31 de 

Diciembre de 2026 o hasta agotar los recursos, sin exceder el plazo antes citado. Dicho plazo se contará 
a partir de la suscripción del contrato en la plataforma SECOP, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato.  

 

NOVENA. SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se encuentra amparado por 

el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No CDP 070 del 16 de Marzo de 2026.  
 

DECIMA. SUPERVISION: La supervisión, vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del 

CONTRATISTA, será ejercida por JEFE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, quien deberá certificar el 
cumplimiento de las obligaciones del contratista.  
 

DECIMA PRIMERA. GARANTIAS: El contratista deberá allegar póliza de calidad del servicio por el 10% del 

valor del presente contrato. 
 

DECIMA SEGUNDA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: La prestación del servicio se 

realizará en la Personería Distrital de Santa Marta. 
 

DÉCIMA TERCERA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con la firma 

de este documento por parte del ordenador del gasto y suscripción en la plataforma SECOP II. Para su 
ejecución, se requiere la aprobación de las garantías y la expedición del Registro Presupuestal 
correspondiente.  
 

DÉCIMA CUARTA. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: El Contratista se obligará para con la Personería 
Distrital de Santa Marta, a pagar una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, a 
título de estimación anticipada de los perjuicios que ésta llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o 

parcial de las obligaciones que adquiera de resultar seleccionada su oferta. El valor de cláusula penal 

pecuniaria que se haga efectiva se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios 

causados. PARÁGRAFO PRIMERO: El procedimiento para hacer efectiva la presente cláusula, será el 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas 

concordantes con la materia. PARÁGRAFO SEGUNDO: El Contratista autoriza expresamente a la 
Personería Distrital de Santa Marta, con la simple suscripción del contrato, para descontar y tomar el valor 
de la cláusula penal pecuniaria de que trata esta cláusula, de cualquier suma que se adeude por concepto 

de este contrato, sin perjuicio de hacerla efectiva a través de la garantía constituida si se hubiere pactado, 
conforme a lo dispuesto en la Ley.  
 

DÉCIMA QUINTA. MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por el 

Contratista, la Personería Distrital de Santa Marta podrá cobrar multas diarias y sucesivas equivalentes 
hasta el uno por ciento (1%) del valor total de este contrato, por cada día de retardo o incumplimiento, sin 

que el monto total de la multa exceda el diez por ciento (10%) de su valor total. PARAGRAFO PRIMERO: 

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE MULTAS:  El procedimiento para la aplicación de las multas 
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previstas en la presente cláusula, será el establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 

86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes en la materia. PARAGRAFO SEGUNDO: Estas 

multas serán acumulables y se contabilizarán separadamente para cada una de las obligaciones 
incumplidas y que se causen por el simple retraso y los perjuicios que se ocasionen a la Personería Distrital 
de santa Marta por este aspecto, se harán efectivos en forma separada, sin detrimento de la indemnización 
de perjuicios a que haya lugar y de la cláusula penal pecuniaria.  

 

DÉCIMA SEXTA. DOCUMENTOS: Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral 

del Contrato, los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia 
producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 1. Estudios y documentos previos. 
2. Invitación, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 3. Propuesta presentada por el 
Contratista. 4. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del 

Contrato Teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015, la comunicación 
de aceptación junto con la oferta, constituyen para todos los efectos el contrato celebrado, con base en el 
cual se efectuará el respectivo registró presupuestal.  
 
El presente contrato se rige por la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, articulo 94 de la ley 1174 de 2011.  

 
EL PRESENTE DOCUMENTO SE ENTENDERÁ SUSCRITO ELECTRÓNICAMENTE, MEDIANTE EL USO TRANSACCIONAL 

DE LA PLATAFORMA SECOP II, EN LA FECHA Y HORA DE SUS REGISTROS Y ESTAMPAS DE TIEMPO.  
 

(ORIGINAL FIRMADO) 

EDWAR FERNANDO OROZCO OÑATE 

PERSONERO DISTRITAL DE SANTA MARTA 
 

 


